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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
  

AUTO:  No.709 

RADICADO:  0500131100042020-00173-00 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  LINA PAOLA SEPÚLVEDA ESPINOSA C.C.1.128.462.469 

DEMANDADO:  JUAN CAMILO MESA BOTERO C.C.1.128.459.869 

DECISIÓN:  PONE EN CONOCIMIENTO OFICIO DE SALUD TOTAL 

 
ASUNTO 

 
Se pondrá en conocimiento de la parte demandante el oficio remitido por SALUD TOTAL 
como resultado de la prueba decretada, y para el efecto de anexa a esta providencia. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto de Familia de Medellín,  
 

RESUELVE: 
 

Poner en conocimiento de la parte demandante el oficio remitido por la EPS SALUD 
TOTAL, para los efectos pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 
 JUEZ  

 

El canal de comunicación con el despacho es el correo 
electrónico:j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias 

pueden  consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la 
página web de la rama judicial. 

 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 
28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 

 



___________________________________________________________________________________________ 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

Medellín, Abril 29 del 2021 
                                                                                            
                                                                                                       
SEÑORES 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

JOSÉ DAVID AGUDELO CALLE 

SECRETARIO 

CARRERA 52 # 42 – 73 OFICINA 304 JOSÉ FÉLIX DE RESTREPO 

2625325 

MEDELLÍN - ANTIOQUIA 
 

RADICADO: 050013110004-2020-00173-00 

OFICIO: 331 

CONTACTO: 04282113626  
 

REF.:  M-SIAU-F080 Solicitud de información usuario afiliado - Despacho Judicial 
 

Respetados Señores: 
 

Reciban un cordial saludo en nombre de Salud Total, Entidad Promotora de Salud (EPS). 
 

En atención a su comunicación escrita donde nos solicita datos geográficos del señor (a) JUAN 
CAMILO MESA BOTERO identificado (a) con documento Nº C.C. 1128459869, nos permitimos 
informarle: 
 

Actualmente en nuestro sistema de información el señor (a) JUAN CAMILO MESA BOTERO 
identificado (a) con documento Nº C.C. 1128459869 registra los siguientes datos en Salud Total 
EPS: 
 

Nombre del empleador: C I G Y LINGERIE 
S A S 

Dirección usuario: CL 36A 93B 39 
MEDELLÍN   

Documento empleado:  NIT:   811044814               Teléfono usuario: 3226238505                   
Dirección del empleador: CR 51 NÚMERO 13 158 Estado de la afiliación: COTIZANTE – ACTIVO - 

CONTRIBUTIVO           

Teléfono empleador: 3506136                            Fecha de Inicio en la empresa: 07/21/2020 
Fecha de fin Inicio en la empresa: VIGENTE 

 

Esta información es de tipo confidencial. Por tanto, se entrega a su despacho bajo la responsabilidad de cadena 
de custodia. 
 

Por último, reiteramos nuestra intención de servir siempre a nuestros usuarios y esperamos de esta forma haber 
dado respuesta satisfactoria a sus inquietudes, no obstante, de conformidad con la Circular Única de la 
Superintendencia Nacional de Salud, esta EPS debe hacer la advertencia,  que frente a cualquier desacuerdo en 
la decisión adoptada por esta entidad, se puede elevar consulta ante la Superintendencia Nacional de Salud sin 
perjuicio de la competencia preferente que le corresponde a ésta, como ente rector en materia de inspección, 
vigilancia y control. 
 

Cualquier inquietud al respecto, reclamo, sugerencia o actualización de datos, con gusto será atendida por el 
personal de Servicio al Cliente en los puntos de atención al usuario, o puede comunicarse con nuestra Línea 
gratuita de Atención al Cliente 018000 114524 a nivel nacional o en Bogotá al teléfono 4854555. 
 
 

Cordialmente, 
 
 

_______________________ 
GIRLESA GÓMEZ PAREJA 
COORDINADOR SERVICIO AL CLIENTE 
SALUD TOTAL EPS MEDELLÍN   

J.C.E 

 
 


